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Noticias con impacto juridico-empresarial






Corte Suprema de Justicia de la República

Sala Penal Permanente

Casación N.° 578-2020-Callao

Comparecencia con restricciones como facultad discrecional del Ministerio Público

Una medida de coerción personal como la prisión preventiva, que limita el derecho fundamental a la libertad personal, debe ser instada en ultima ratio cuando las circunstancias del caso lo ameriten, esto es, no se justifica su requerimiento solo con el fin último de conseguir la imposición de otra medida menos gravosa –como es la comparecencia restrictiva–, menos aún cuando se conoce que no se cumplen los presupuestos materiales de forma concurrente para su imposición, que es lo que postula la Sala Superior, por lo que debe entenderse que el requerimiento de toda medida cautelar es facultad del titular de la acción penal, de acuerdo con las condiciones del caso en particular.

Sentencia de casación

Lima, veintiuno de abril de dos mil veintidós

Vistos: en audiencia pública1, el recurso de casación interpuesto por el representante del Ministerio Público (folio 3303) contra el auto de vista del dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve (folio 3294), por el cual la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del Callao revocó el auto de primera instancia y, reformándolo, declaró improcedente el requerimiento fiscal de comparecencia con restricciones y pedido de caución económica, en el proceso seguido contra José Julián García Santillán y otros por delito de colusión agravada y otros, en agravio del Estado; con lo demás que contiene.

Intervino como ponente la señora jueza suprema Carbajal Chávez.

Considerando

I. Itinerario del proceso

Primero.- Según el requerimiento de comparecencia con restricciones (folio 1) los hechos imputados a los procesados son los siguientes:

1.1. Mediante el Decreto de Urgencia número 052-2009, publicado el veinticinco de abril de dos mil nueve, se declaró de necesidad nacional el proyecto de inversión pública “Mejoramiento de la avenida Néstor Gambetta-Callao”, primera etapa, que incluía el tramo de acceso al terminal marítimo del Callao por el muelle sur, cuya ejecución estaría a cargo del Gobierno Regional del Callao, durante el periodo dos mil nueve-dos mil once; además, se dictaron medidas extraordinarias, entre ellas, la posibilidad de que el Gobierno Regional del Callao usara para la ejecución de la indicada obra la modalidad contractual de concurso oferta bajo el sistema de suma alzada, así como de ser el caso que se utilizara dicha modalidad contractual y que la aprobación del expediente técnico pudiera realizarse de forma parcial por tramos o sectores, precisándose que dicha aprobación sería así siempre que resultara técnicamente viable, se encontrara aprobado por la supervisión del proyecto y se contara con la conformidad del Área Técnica del Gobierno Regional del Callao, y quedó facultado el citado gobierno regional para disponer la ejecución de aquellos tramos o sectores aprobados, estableciéndose un número máximo de dos tramos o sectores a ejecutar en forma simultánea.

1.2. Mediante el Acuerdo del Consejo Regional número 083, del siete de octubre de dos mil nueve, el Gobierno Regional del Callao aprobó la suscripción de un convenio con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (en adelante PNUD), con la finalidad de que este último llevara a cabo el proceso de selección del contratista que se encargaría de la elaboración del estudio definitivo y la ejecución de la obra “Mejoramiento de la avenida Néstor Gambetta-Callao”, así como determinar al consultor que se encargaría de la supervisión de la elaboración del estudio definitivo y de ejecución de la obra.

1.3. Así, el primero de diciembre de dos mil nueve el Gobierno Regional del Callao y el representante del PNUD suscribieron el memorándum de acuerdo respecto a los servicios administrativos y otros trabajos de apoyo que serían proporcionados por la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), en cuanto al proyecto “Mejoramiento de la avenida Néstor Gambetta-Callao”, financiado según lo dispuesto en el Decreto de Urgencia número 052-2009, específicamente para que se convocara a las Licitaciones Públicas Internacionales números PER/09/69161/1146 (para el contratista) y PER/09/69161/1147 (para la supervisión).

1.4. El veintitrés de febrero de dos mil diez, mediante la Resolución Gerencial Regional número 027-2010-Gobierno Regional del Callao-GR, se aprobaron los términos de referencia para la elaboración del expediente técnico del estudio definitivo y la ejecución de obra del proyecto, por el valor referencial total de S/ 395 237 084 (trescientos noventa y cinco millones doscientos treinta y siete mil ochenta y cuatro soles), y se estableció que se llevaría a cabo mediante proceso de selección de licitación pública, bajo la modalidad de ejecución contractual de concurso oferta y el sistema a suma alzada, precisándose que en la primera etapa se ejecutarían los tramos denominados tramo I, tramo II, tramo III-a, tramo IV y tramo V.

1.5. Una vez llevados cabo los procesos de licitación pública internacional del proyecto por el PNUD, resultó como contratista ganador el Consorcio Nueva Gambetta (conformado por la Constructora Andrade Gutiérrez S. A., sucursal Perú, y la Constructora Queiroz Galvao S. A., sucursal Perú) –representado por Edgar Ricardo Bernardo Unzueta Zegarra y Leonam Jacinto Netto–, y como supervisor ganador el Consorcio Supervisión Gambetta (conformado por JNR Consultores S. A. y la empresa R & Q Ingeniería S. A., sucursal Perú).

1.6. En este sentido, el veinte de agosto de dos mil diez el Gobierno Regional del Callao suscribió el Contrato número 022 2010- Gobierno Regional del Callao con el Consorcio Nueva Gambetta para la elaboración del expediente técnico del estudio definitivo de la ejecución de obra por un monto de S/ 355 712 377.54 (trescientos cincuenta y cinco millones setecientos doce mil trescientos setenta y siete soles con cincuenta y cuatro céntimos), incluido IGV, por un plazo de ejecución ochocientos cuarenta días calendario distribuidos de la siguiente manera: elaboración del estudio definitivo o expediente técnico por S/ 10 324 363.24 (diez millones trescientos veinticuatro mil trescientos sesenta y tres soles con veinticuatro céntimos) en ciento veinte días calendario y ejecución de obra por S/ 345 388 014.30 (trescientos cuarenta y cinco millones trescientos ochenta y ocho mil catorce soles con treinta céntimos) en setecientos veinte días calendario.

1.7. Igualmente, el veintinueve de octubre de dos mil diez el Gobierno Regional del Callao suscribió el Contrato número 028- 2010-Gobierno Regional del Callao con el Consorcio Supervisión Gambetta para el control de la elaboración del expediente técnico del estudio definitivo y supervisión de la ejecución de la obra por un monto de S/ 18 031 811.06 (dieciocho millones treinta y un mil ochocientos once soles con seis céntimos) y un plazo de ejecución de ochocientos cuarenta días calendario distribuidos de la siguiente manera: para la supervisión de la elaboración del expediente técnico del estudio definitivo por S/ 2 444 088.64 (dos millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ochenta y ocho soles con sesenta y cuatro céntimos) en ciento veinte días calendario y para la supervisión de la ejecución de obra por S/ 15 587 722.42 (quince millones quinientos ochenta y siete mil setecientos veintidós soles con cuarenta y dos céntimos) en setecientos veinte días calendario.

1.8. No obstante, el Gobierno Regional del Callao terminó por pagar al contratista Consorcio Nueva Gambetta la suma de S/ 500 122 347.40 (quinientos millones ciento veintidós mil trescientos cuarenta y siete soles con cuarenta céntimos), es decir, canceló un monto adicional de S/ 144 409 969.86 (ciento cuarenta y cuatro millones cuatrocientos nueve mil novecientos sesenta y nueve soles con ochenta y seis céntimos) –cantidad que resulta equivalente al 40.60 % del monto contratado–, ello en mérito a los catorce adicionales de obra y las once ampliaciones de plazo que aparecen registrados por el mismo Gobierno Regional del Callao en el Sistema de Información de Obras Públicas (Infobras), toda vez que habría contado con la aprobación de los procesados en calidad de funcionarios públicos. La ejecución de la obra de solo setecientos veinte días calendario se concluyó en mil doscientos doce días y el Gobierno Regional del Callao pagó al Consorcio Supervisión Gambetta la suma de S/ 23 677 460.51 (veintitrés millones seiscientos setenta y siete mil cuatrocientos sesenta soles con cincuenta y un céntimos), es decir, canceló un monto adicional de S/ 5 645 649.45 (cinco millones seiscientos cuarenta y cinco mil seiscientos cuarenta y nueve soles con cuarenta y cinco céntimos) –cantidad que resulta equivalente al 31.31 % del monto contratado–, prestación que aún no se liquida por cuanto la ejecución de la obra tampoco cuenta con la liquidación respectiva y tiene pendientes procesos arbitrales.

1.9. Tal información se condice con lo informado por el gerente general regional del Gobierno Regional del Callao en el Oficio número 938-2015 GRC/GGR, del dieciséis de octubre de dos mil quince (remitido a la Comisión Auditora de la Contraloría), documento con el cual se remitió el Informe número 789-2015-GRC/GA, del catorce de octubre de dos mil quince, que informa los pagos efectuados al Consorcio Supervisión Gambetta, así como a sus empresas consorciadas, e indica lo siguiente: a) al trece de octubre de dos mil quince, según reporte de la Oficina de Tesorería, se pagó al Consorcio Supervisión Gambetta la suma de S/ 23 054 208.17 (veintitrés millones cincuenta y cuatro mil doscientos ocho soles con diecisiete céntimos), y b) entre el diecisiete de marzo de dos mil ocho y el veintiuno de diciembre de dos mil nueve se pagó a la empresa JNR Consultores S. A. (empresa conformante del Consorcio Supervisión Gambeta) por la elaboración del estudio de preinversión a nivel de factibilidad la suma de S/ 5 182 159.35 (cinco millones ciento ochenta y dos mil ciento cincuenta y nueve soles con treinta y cinco céntimos).

Segundo.- El representante del Ministerio Público tipificó estos hechos de la siguiente manera:

- Contra José Julián García Santillán, Marco Antonio Palomino Peña (en su condición de gerente general regional del Gobierno Regional del Callao), Walter Mori Ramírez y Félix Manuel Moreno Caballero como presuntos autores; contra Andrés Miguel Villarreyes Dávila como coautor; contra Marco Antonio Palomino Peña (en su condición de gerente de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao), Luis José Calderón Vargas, Jorge Luis Maguiña Cabello, Arnaldo Hernán Egoavil Peis y Elena del Carmen Delgado Marull como cómplices primarios, y contra Leonam Javinto Netto, Edgar Ricardo Bernardo Unzueta Zegarra (ambos en su condición de representantes legales de Consorcio Nueva Gambetta, conformado por la Constructora Andrade Gutiérrez S. A., sucursal Perú, y la Constructora Queiroz Galvao S. A., sucursal Perú), Gustavo Leonardo Guimaraes Passos, Afranio Nogueira Magalhaes (ambos en su condición de residentes de obra del Consorcio Nueva Gambetta), Néstor Leoncio Palacios Lanfranco, Carlos Núñez Barriga (ambos en su condición de representantes legales de Consorcio Supervisión Gambetta), Carlos Virgilio de Queriroz Lobato y Enrique José Miguel Cox Casinelli (ambos en su condición de jefes de supervisión del Consorcio Supervisión Gambetta) como cómplices primarios (extraneus) por la presunta comisión del delito de colusión agravada, en agravio del Estado.

- Contra Andrés Miguel Villarreyes Dávila, Marco Antonio Palomino Peña y José Julián García Santillán como presuntos autores del delito de uso de documento público falso, en agravio del Estado.

- Contra Leonam Jacinto Netto (en su condición de representante legal del Consorcio Nueva Gambetta), Néstor Leoncio Palacios Lanfranco, Carlos Núñez Barriga (ambos en su condición de representantes legales del Consorcio Supervisión Gambetta) y Carlos Virgilio de Queiroz Lobato (en su condición de jefe de supervisión del Consorcio Supervisión Gambetta) como presuntos autores del delito de falsedad genérica.

- Contra Salvador Castañeda Córdova como presunto autor; contra Víctor Alipio Suelpres Jerez, Julio Modesto Palza Palza, Carlos Antonio Solís Gayoso, Andrés Miguel Villarreyes Dávila, Elena del Carmen Delgado Marull y Jorge Luis Maguiña Cabello como cómplices primarios, y contra Leonam Jacinto Netto, Edgar Ricardo Bernardo Unzueta Zegarra y Carlos Virgilio de Queiroz Lobato como cómplices primarios (extraneus) por la presunta comisión del delito de colusión agravada, en agravio del Estado.

- Contra Andrés Miguel Villarreyes Dávila como presunto autor del delito de uso de documento público falso, en agravio del Estado.

- Contra Félix Manuel Moreno Caballero y Marco Antonio Palomino Peña como presuntos autores; contra Andrés Miguel Villarreyes Dávila como presunto coautor; contra Víctor Alipio Suelpres Jerez, Elena del Carmen Delgado Marull, Arnaldo Hernán Egoavil Peis y Carmen Olivia Torres Hidalgo como cómplices primarios, y contra Leonam Jacinto Netto, Edgar Ricardo Bernardo Unzueta Zegarra (ambos en su condición de representantes legales de Consorcio Nueva Gambetta), Jandrey Gustavo Plissari, Gustavo Leonardo Guimaraes Passos (ambos en su condición de residentes de obra del Consorcio Nueva Gambetta), Carlos Núñez Barriga y Enrique José Miguel Cox Cassinelli (en su condición de director técnico-jefe de supervisión-representante legal y jefe de supervisión del Consorcio Supervisión Gambetta) como cómplices primarios extraneus por la presunta comisión del delito de colusión agravada, en agravio del Estado.

Tercero.- El Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia del Callao, mediante el auto del siete de diciembre de dos mil diecisiete (folio 2163), resolvió declarar infundado el requerimiento de comparecencia con restricciones contra Luis José Calderón Vargas, Carmen Olivia Torres Hidalgo, Walter Mori Ramírez, Salvador Castañeda Córdova, Julio Modesto Palza Palza y Carlos Antonio Solis Gayoso; así como fundado el requerimiento de comparecencia con restricciones contra: 1) José Julián García Santillán, 2) Marco Antonio Palomino Peña, 3) Andrés Miguel Villarreyes Dávila, 4) Elena del Carmen Delgado Marull, 5) Jorge Luis Maguiña Cabello, 6) Arnaldo Hernán Egoavil Peis, 7) Félix Manuel Moreno Caballero, 8) Edgar Ricardo Bernardo Unzueta Zegarra, 9) Gustavo Leonardo Guimaraes Passos, 10) Carlos Virgilio de Queiroz Lobato, 11) Carlos Núñez Barriga, 12) Enrique José Miguel Cox Cassinelli y 13) Víctor Alipio Suelpres Jerez, bajo reglas de conducta, entre las cuales se fijó caución de la siguiente forma: 1) a José Julián García Santillán ascendente a la suma de S/ 25 000 (veinticinco mil soles), 2) a Marco Antonio Palomino Peña ascendente a la suma de S/ 25 000 (veinticinco mil soles), 3) a Andrés Miguel Villarreyes Dávila ascendente a la suma de S/ 25 000 (veinticinco mil soles), 4) a Elena del Carmen Delgado Marull ascendente a la suma de S/ 20 000 (veinte mil soles), 5) a Jorge Luis Maguiña Cabello ascendente a la suma de S/ 10 000 (diez mil soles), 6) a Arnaldo Hernán Egoavil Peis ascendente a la suma de S/ 30 000 (treinta mil soles), 7) a Félix Manuel Moreno Caballero ascendente a la suma de S/ 40 000 (cuarenta mil soles), 8) a Edgar Ricardo Bernardo Unzueta Zegarra ascendente a la suma de S/ 50 000 (cincuenta mil soles), 9) a Gustavo Leonardo Guimaraes Passos ascendente a la suma de S/ 30 000 (treinta mil soles), 10) a Carlos Virgilio de Queiroz Lobato ascendente a la suma de S/ 25 000 (veinticinco mil soles), 11) a Carlos Núñez Barriga ascendente a la suma de S/ 50 000 (veinticinco mil soles), 12) a Enrique José Miguel Cox Cassinelli ascendente a la suma de S/ 25 000 (veinticinco mil soles) y 13) a Víctor Alipio Suelpres Jerez ascendente a la suma de S/ 20 000 (veinte mil soles).

Cuarto.- Una vez apelado el auto y concedida la apelación (folio 3189) formulada por la defensa de Jorge Luis Maguiña Caballero (folio 2592), Marco Antonio Palomino Peña (folio 2596), Arnaldo Hernán Egoavil Peis (folio 2618), José Julián García Santillán (folio 2628), el Ministerio Público (folio 2652), Gustavo Leonardo Guimaraes Passos (folio 2670), Edgar Ricardo Bernardo Unzueta Zegarra (folio 2689), Elena del Carmen Delgado Marull (folio 2701), Félix Manuel Moreno Caballero (folio 2727), Andrés Miguel Villarreyes Dávila (folio 2753) y Víctor Alipio Suelpres Jerez (folio 2767), a través del auto de vista del dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve (folio 3294), se revocó el auto del siete de diciembre de dos mil diecisiete y se declaró improcedente el requerimiento fiscal de comparecencia con restricciones y caución en contra de los imputados, al amparo de los siguientes fundamentos:

3. [...] La postura adoptada por esta Sala Superior, es que no es posible plantear desde el inicio la medida coercitiva de comparecencia con restricciones; que conforme a los artículos 286 inciso 01, 286 inciso 02, 287 inciso 01 y 288 del Nuevo Código Procesal Penal esta exclusivamente deriva de un requerimiento de prisión preventiva pues: i) En caso no solicitar la medida de prisión preventiva, el Juez dispondrá la medida de comparecencia simple; ii) En caso de solicitar prisión preventiva, el juez de no concurrir todos los presupuestos de prisión preventiva, dictará también mandato de comparecencia simple; y iii) En caso el Ministerio Público solicite prisión preventiva; el juez de concurrir todos los presupuestos de prisión preventiva y el peligro procesal pueda razonablemente evitarse - dictara comparecencia con restricciones.

4. Entonces en el presente caso, la solicitud de comparecencia con restricciones, bajo el contexto normativo antes descrito, no resulta posible ni viable jurídicamente, en tanto y en cuanto la imposición de restricciones a fin de evitar un peligro procesal, solamente es potestad del Juez, ante una instalación positiva de la prisión preventiva a imponer, la medida cautelar de comparecencia con restricciones; por lo tanto, el representante del Ministerio Público no lo puede requerir, es decir, no tiene la facultad para hacerlo; ahora bien, se puede advertir que el Ministerio Público al postular su requerimiento conforme se aprecia a folios 1 a 188, ha sostenido que efectivamente que existen graves y fundados elementos de convicción que vinculan a los procesados antes referidos con la comisión del delito en la modalidad de Corrupción de Funcionarios (Colusión) en perjuicio del Estado; así como también ha argumentado que en el caso de probarse definitivamente la participación y/o responsabilidad penal de aquellos, la pena a imponérseles no será menor de cuatro años de pena privativa de la libertad (prognosis de pena); y finalmente, respecto al peligro procesal (peligro de fuga u obstaculización), resulta razonable concluir que los encausados podrían sustraerse de la acción de la justicia; empero, ha solicitado (sin estar facultado para ello) la medida cautelar de comparecencia con restricciones y no la prisión preventiva, acorde con su razonamiento que no es otro de haberse acreditado suficientemente las exigencias del artículo 268 del NCPP.

II. Motivos de la concesión de los recursos de casación

Quinto.- Este Tribunal Supremo, mediante la resolución del doce de julio de dos mil veintiuno (folio 444 del cuadernillo formado en esta instancia), concedió el recurso de casación propuesto por el Ministerio Público por la causal prevista en el numeral 2 del artículo 429 del Código Procesal Penal (en adelante CPP).

III. Audiencia de casación

Sexto.- Instruido el expediente, se señaló como fecha para la realización de la audiencia de casación el primero de abril del año en curso (folio 464 del cuadernillo formado en esta instancia), la que se realizó con la intervención de la parte recurrente, quien expuso los argumentos propuestos en su recurso de casación, con lo que la causa quedó expedita para emitir pronunciamiento.

IV. Fundamentos de derecho

Séptimo.- Este Tribunal Supremo, como garante de los derechos, principios, bienes y valores constitucionales y actuando como última instancia de la jurisdicción ordinaria, admitió el recurso de casación propuesto por el Ministerio Público para establecer si la Sala de Apelaciones habría interpretado erróneamente los dispositivos procesales –artículos 286, numerales 1 y 2, y 287, numeral 1, del CPP– al sostener que no es posible que el fiscal requiera la imposición de una medida cautelar de comparecencia con restricciones, es decir, limitando tal facultad.

Octavo.- Sostiene el recurrente que el Tribunal Constitucional, en los Expedientes números 731-2004-HC/TC y 00007-2019-4-5001-JS-PE-01 delimitó las acciones del órgano jurisdiccional frente a la aplicación de las medidas coercitivas y señaló que la comparecencia con restricciones es una medida a imponer por el Poder Judicial ante determinados supuestos que son estimados por el Ministerio Público, en los que no se establece que esta medida coercitiva sea derivada necesariamente y bajo sanción de nulidad de un requerimiento de prisión preventiva desestimado; además, el artículo 286, numeral 1, del CPP establece que el juez dictará mandato de comparecencia simple si el fiscal no requiere prisión preventiva al término del plazo de la detención judicial en caso de flagrancia; empero, en el caso que nos ocupa, el Ministerio Público solicitó la comparecencia con restricciones tomando como base lo establecido en el artículo 287, numeral 1, del citado código.

Noveno.- Sobre el particular, debe precisarse que el artículo 253 del CPP establece como principios rectores de la actividad coercitiva personal, en su inciso segundo, que la restricción de un derecho fundamental requiere expresa autorización legal y se impondrá con respeto al principio de proporcionalidad y siempre que en la medida y exigencia necesaria existan suficientes elementos de convicción; y, en su inciso tercero, que la restricción de un derecho fundamental solo tendrá lugar cuando fuera indispensable, en la medida y por el tiempo estrictamente necesario, para prevenir, según los casos, los riesgos de fuga, de ocultamiento de bienes o de insolvencia sobrevenida, así como para impedir la obstaculización de la averiguación de la verdad y evitar el peligro de reiteración delictiva. De igual modo, el artículo 255 del CPP, en su inciso segundo, consagra el principio de reformabilidad o variabilidad en la actividad coercitiva personal, al señalar que “los autos que se pronuncien sobre estas medidas son reformables, aún de oficio, cuando varíen los supuestos que motivaron su imposición o rechazo”; y, en su inciso tercero, que corresponde al Ministerio Público y al imputado solicitar al juez la reforma, revocatoria o sustitución de las medidas de carácter personal, quien resolverá en el plazo de tres días, previa audiencia con citación de las partes2.

Décimo.- Asimismo, verificamos que la comparecencia simple está prevista en el artículo 286 del CPP, y la comparecencia restrictiva se encuentra regulada en el artículo 287 del código adjetivo, que establece en el numeral 1 que se impondrá siempre que el peligro de fuga o de obstaculización de la averiguación de la verdad pueda razonablemente evitarse, esto es, como supuesto de procedencia.

Undécimo.- En efecto, destacamos que la imposición de esta forma de comparecencia en el proceso penal está condicionada a la existencia de un peligro procesal –peligro de fuga o de obstaculización de la averiguación de la verdad– de menor intensidad que la requerida para la imposición de una prisión preventiva, esto es, la existencia de un peligro de mediana intensidad, toda vez que, ante la inexistencia de esta, queda fuera de toda duda que el juzgador impondría comparecencia simple.

Duodécimo.- Además, respecto al criterio asumido por la Sala Superior, cabe recordar, en principio, que es el fiscal como titular de la acción penal, en el marco del principio acusatorio, quien ostenta la facultad para requerir al juez de garantías la procedencia de la medida coercitiva personal o real más apropiada a su caso, acorde con su estrategia de investigación y, por cierto, en correlato a los elementos de convicción que haya acopiado.

Decimotercero.- Asimismo, en esa línea, debe destacarse que una medida de coerción personal como la prisión preventiva, que limita el derecho fundamental a la libertad personal, debe ser instada en ultima ratio, cuando las circunstancias del caso lo ameriten, esto es, no se justifica su requerimiento solo con el fin último de conseguir la imposición de otra medida menos gravosa –como es la comparecencia restrictiva–, menos aún cuando se conoce que no se cumplen los presupuestos materiales de forma concurrente para su imposición, que es lo que propiamente postula la Sala Superior, por lo que debe entenderse, como se ha señalado, que el requerimiento de una medida cautelar es facultad del titular de la acción penal, de acuerdo con las condiciones del caso en particular.

Decimocuarto.- Aunado a ello, conforme ha quedado establecido por el Tribunal Constitucional como máxime intérprete de la Constitución en los Expedientes números 731-2004-HC/TC y 00007-2019-4-5001-JS- PE-01 –citados por el Ministerio Público con ocasión de su recurso de casación–, las medidas cautelares de carácter personal que se impongan deben lograr un equilibrio entre la garantía de un proceso penal eficiente con la sujeción del investigado al proceso y la protección de sus derechos fundamentales, y la comparecencia con restricciones es una medida alternativa a la prisión preventiva.

Decimoquinto.- En tal sentido, la postura de la Sala Penal no solo condiciona indebidamente la imposición de una comparecencia restrictiva a un requerimiento primigenio de prisión preventiva, pese a no encontrarse previsto en alguno de los dispositivos legales de la norma procesal, sino que lejos de cautelar el derecho fundamental a la libertad personal está afectando el principio de legalidad y la garantía de un proceso penal eficiente que puede llevarse a cabo con la imposición de las restricciones enunciadas en el artículo 288 del código adjetivo. En consecuencia, se ha inobservado la norma legal de carácter procesal prevista en el numeral 1 del artículo 287 del CPP, por lo que debe declararse fundado el recurso de casación y disponerse que otro Tribunal de Apelación emita un nuevo pronunciamiento arreglado a ley.

Decisión
Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República:

I. Declararon fundado el recurso de casación interpuesto por el Ministerio Público (folio 3303), por la causal prevista en el numeral 2 del artículo 429 del CPP; en consecuencia, casaron el auto de vista del dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve (folio 3294).

II. Dispusieron que otro Tribunal de Apelación emita una nueva resolución de segundo grado, previa audiencia.

III. Dispusieron que la presente decisión sea leída en audiencia pública por intermedio de la Secretaría de esta Sala Suprema y que, acto seguido, se notifique a las partes apersonadas en esta instancia, se publique la decisión en el portal web del Poder Judicial y, cumplidos los trámites necesarios, se devuelvan los actuados al órgano jurisdiccional de origen y se archive el cuadernillo formado en esta instancia.

Intervino el señor juez supremo Núñez Julca por impedimento de la señora jueza suprema Altabás Kajatt.

S. S.

San Martín Castro

Núñez Julca

Sequeiros Vargas

Coaguila Chávez

Carbajal Chávez

__________

1 Realizada a través del sistema de videoconferencia, donde existió una interacción visual y auditiva simultánea, bidireccional y en tiempo real, sin ningún obstáculo; además, no hubo necesidad de que las partes concurrieran, en forma física, a las instalaciones de la Corte Suprema de Justicia de la República.

2 Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República. Casación número 119-2016/Áncash.
Documento publicado en la página web del Poder Judicial.
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